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L TEV-JDC-948/201 9 y Acumutado

Tesorero de ese to, et
ra estar demos lo siguiente:

-Que el presidente 
Municipal, Contralor, Secreta Tesorero buscarontnhibir et derecho de petición de la, SÍndica, resultar enfática talns.trucción det pimero, para que no gire oficios ndo információn a los

de.sus funciones.

func¡onar¡os municipales, to que ev¡denc¡a
parte del citado edil, porque co, ese

ceso de facultades por

obstrucción al ejercicio det cargo de ta a

ar está propiciando una 
¡

exls tió un despido de personal, que tó las funciones y actividadesde la s.indicatura y la regiduría quin rdehado directa¡nente por etPresidente Municipat, lo que vulneró rechos pof ítico_electoraIes delas accionantes.

que personal de R Humanos y Contraloría , acudióficina anexa
desatojar a su persorr,t y camb¡ar

ueñá lo que e a una afectación al ejercicio de sucargo.

-Está acreditado que hubo do s de personal que afectó taslabores de la sindicatura y reg, uinta.

-También está ddmostrado q rsonal a cargo de la sindicaturajt, noasisfe a desempeñar sus fun lo cual aunado a sus manifestacionesrelátitas a que no le perm
conclu¡r la existencia de una
tener personal que la apoye a

ción al ejercicio de sú. óargo por no

-Está acreditado, que s$stá ndo u obstruyendo el ejercicio de tasatribuciones de la Síndica co m¡s¡onada de Hacienda, por no haber
los proyectos de Ley'dé ingresos y

sido partícipe en la elabora
Presupuesto de egresos para rcicio dos mil veinte.
-EstQ. demostrado que existe
documentos relacionados con su

trucción : para que la Síndica firme

para el cumpl¡miento de sus es.

rgo y de allegarle información oportuna
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-Está prcjbaclo que ta Directora

ano lnterno
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Ayuntamiento de Tuxpan, Veracru
la Síndica.

:.

lneraron el

Municipal, Contrator,

Tibunat Electorát de
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-Esta acred¡tado

a ta sindicatuia,
chapa de la

alta de personal adicionat, permiten :
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conira de las mujetes,edile.s"en ei'qerc!c!o;áÜ,,.sqs aei.iii»Q.s¡¡pt1ifi.c=oo

,;{effii,L?§,eer.glf,lqs. /.qeligYytr,¡p,1,f,?,!:|:t}!i,..",t:|":r::i:,u, 
!.e,ergtano,

.:,,..Muestia,-..aaeniai;;aitaitqpto.;qqerrtiá¡Qr,esa,.¡visro¡r- ug¡garg¡¡px:ta .n
perjuicio de las mujeres, en el desanollo de su tabo¡,lQntóiti.qgp¡s¡s

o y b t 
! 
c o s g,lm Q 

p nu a d o¡, y a q u e.; 
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ps ó o I d;u 9j: | ;de,t 
P re s i d e nte M u n i ci p a t,

contratol, r-e.r.q-.I,,s..,:"9,,i:rgrl? 
x:"i.y,"ry./,9,,f,,r, t?:!,.!.?,t!W:,'d*!i{1hcñn

procesal que' se ventlla ,gl9 un..9¡gaqo:ju16digc2,r'pt, es claro'que tales

manifestáciones de violencia política por razón dé género se pugQen

agrava.r en.el ejercicio de, un cargo público, en el que por. regla.ggneral;

' ' 'i¿ió "a'éri 
u§iiiá'i fáis iniegia,ilies\ilet cab'¡ido: .':' " '']:' ' ,' ',;1

En .tat senlido, 
"".rro"rá,'r),p.""üáiü' 

¡¡ii;¡i¡rá,' ¿i"'it ,:i;¡inro ,
sec¡¿¡l¡¡o¡ uii ioiáé,arro¿o§ /o,s,/'hiegiánfés. aat:e:¡¡rrn*,"rrrrde.iúxpan,
veraiciil,\ atiSteñbréelUe'reátizar'a'céi6n§s u'ómrGióñeC :que de,iñartera

d¡reótá ó'ifií¡rectá,táisán poi;o:p¡eió,1;o'i¡esunaao, ;iffie;ii,iióiüstar o

"'áaus'á7 ín iia¡ü,'5rtéfiuicn, u "btiii,tg,e,1,t¡zar';t.eiá.rc'íc'iit Íéi:,¿,¿-¡.dp..t¿" l,
Res.idora au!it1;i ia,§ifidib_'á.,t ;iiHi'iy¡ii titá¿/ü üüiiiáifilSmsiÉóÍriáine¡ae

| '''r .r'. 1' .. ¡.:
,cualqu¡érmujer que labore,en.es¡$eñte'municrpal : . .,i,.., .t_, .. 

,

Además', ddiberán feAiiar ;¡9a1s /as acclones á du,:,¿¡s5¡66;¡í)e tes

''permitán a Yas'ac¡ofa§.& icét¡o.n; .tiOá¡g-a sús cá?giis,. 7¡ i)iu.iítás:pdra qug
parficipen en"ioira§' átÍüdádés iéla¿ibrrádáscon,/asibél¡iiisóh-eq s¡n
discriminarlas,.camo: :mujeres y..,,edileg;,además .de propo'rcionarles ta

informacion que requierBn itara poder desar¡ortar sus actividacie.s,edlircras.
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la Directora del

Tuxpan,

u.tn

índica

tienen

:Por tanto; a partir de. fales.hechos, nal,

tales manifesta caráctér

Asimismo, deberán observar e,l uióide' a i, le'n s ú áj e : rieutrat:,f.de, respefo

hq.9ia",J.qg¡,¡pr1je ese.. avuntamiento.-i-

u,t!Inelrtg;ej9.rcicio
de /os cargos respecflvos de tas accioitanfes.
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como medida de no repetición, se vincurá ar rnstituto veracruzano dé7as
Mujeres, pan llevar a cabo, a la brevedad, un programa integrat de

. 150

Veracruz,
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ral

capac¡tación a 'funcionarios municipales det Ayuñfá

Veracruz, y se vincula a dicho lnstituto parq qu.e'

que el mismo concluva.

639. Similar criterio adoptó Ia Sala, Reg .: riesolver el

estricta observancia a las med¡das de nción, mitigqCión y control

de riesgos que ha em¡tido la Secretar alud Federal y la del propio

Estado, respecto a la enfermedad p irus COVID-19

b) Por cuanto hace al daño psic

641. Se ordena al Presidente al del Ayuntamiento Tuxpan,

Veracruz que, con recursos propi berá proporcionarle de manera

objetiva y razonable los recurso sarios, pa,ra que la sindica, sea

canalizada inmediatamente a I

para su evaluación inmediata d

tución o médico.Qe su elecc¡ón

una óptica ,médica y psicológica;

usa del ambiente al que ha estado

cubra el costo hasta su total

642. En ese sentido, se:vin al lnstituto Veracruzano de las

la autoridad responsable y estelVujeres para que coadyuve

Tribunal en cuanto al seguim

referida.

to de la valoración médica antes

c) Pbq cuanto hace al derecho peticíón

643. Toda vez que sé decla fundado el disenso

vulneración al derecho de peti de las accionante

Ayuntamiento de Tuxpan, Ve por conducto d

lVlunicipal, que instruya a los se s públicos a su c

den contestación a las solicitu

640. Se hace la precisión que el

sentencia deberá hacerse, en el té

y deencontrar alguna afectació

sujeta por virtud de su ca

rehabilitación.

to ,a. Ios efelctos de esta

diez días hábiles, y en

nteadas por las =qctoras, en el
1..
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siguiente tenor:
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TEV-JDc-948/2O1_9 y

juisdiccional /os ayances de ese programa,

diverso SX-JDC-290/2019. 
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